
PUNTA ARENAS, Agosto 17 de 2009 

NUM. :2841 I (SECCION "B").- V 1ST O S : 

./ Decreto Alcaldicio N° 3853, de de 13 de Diciembre de 2007, que adjudica la licitación Pública 
denominada "Arriendo Flota de Vehículos 11. Municipalidad de Punta Arenas"; 

./ Decreto Alcaldicio N°239, de 24 de Enero de 2008, que aprueba los contratos denominados "Arriendo 
Flota de Vehículos 11. Municipalidad de Punta Arenas"; (Antecedente N° 5350/2008) 

./ Decreto Alcaldicio N°2092, de 22 de Junio 2009, que amplía el Decreto Alcaldicio N° 3853, de 13 de 
Diciembre de 2007; 

./ Modificación de Contrato, efectuada con fecha 26 de Junio de 2009, entre la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas y la empresa Autorentas del Pacífico Ltda.; 

./ Las atribuciones que confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ Decretos Alcaldicios Nros.4052 de 06 de Diciembre de 2008 y 1642 Y1643 de 30 de Septiembre de 
2004; 

DEC RETO: 

APRUEBASE lA MODIFICACiÓN DEL CONTRATO DENOMINADO "ARRIENDO DE FLOTA DE 
VEHíCULOS ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS", suscrita con fecha 26 de Junio de 2009, 
entre la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la empresa AUTORENTAS DEL PAcíFICO lTDA. R.U.T. 
83.547.100-4, representada legalmente por don Ignacio Correa Fernández, conforme al Decreto Alcaldicio 
N° 2092, de 22 de Junio de 2009. 

CLAUDIA CASAS KARElOVIC 
SECRETARIA MUNICIPAL 

VMC/CC Klpva.
DISTRIBUCION: 
-Interesado 
~. Administración Municipal 
- Administración y Finanzas 
.. Dirección de Control 

Asesoría Jurídica 
O.I.R.S. 

Antecedentes 

Archivo.

"Punta Arenas, Capital de la Patagonía Chilena" 



MODIFICACION CONTRATO 

"ARRIENDO FLOTA DE VEHICULOS. ILUSTRE 

DE PUNTA ARENAS" 

En Punta Arenas, a veintiséis del mes de Junio del año dos mil nueve, entre la 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS, representada por el Administrador 

Municipal, don MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, chileno, casado, Ingeniero Civil 

Industrial, Cédula de Identidad N° 12.937.443-8, para estos efectos ambos 

domiciliados en Plaza Muñoz Gamero N° 745 de esta ciudad, en adelante "La 

Municipalidad", y por la otra, la empresa AUTORENTAS DEL PACÍFICO LTDA. Rut N° 

83.547.100-4, representada legalmente por don IGNACIO CORREA FERNÁNDEZ, 

chileno, casado, cédula de identidad N° 9.668.435-5, Y don JUAN PABLO 

DOMINGUEZ REYES, chileno, casado, cédula de identidad N"10.199.724-3, todos 

con domicilio en Avenida Andrés Bello N°1469, Providencia Santiago, en adelante 

indistintamente "La Contratista" o "La Empresa", se ha convenido en celebrar la 

siguiente modificación del contrato: 

PRIMERO: Que, con fecha 2 de Enero del año 2008, se celebró entre las partes el 

contrato denominado "ARRIENDO FLOTA DE VEHICULOS ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS", según se ordenara por Decreto A1caldicio 

N"3853, de fecha 13 de Diciembre del año 2007. 

SEGUNDO: Que, por Decreto A1caldicio N° 2092, de fecha 22 de Junio del año 2009, 

se ordenó modificar el contrato precitado en su cláusula Tercera en el sentido de 

ampliar el referido arriendo incluyendo una camioneta cabina simple, camada larga, 

marca Hyundai Porter, 4*2, año 2008, diesel, para incorporarlo a la Flota de Vehículos 

Menores (Camionetas y Minibús), por un valor total de 16,86 U.F. (LV.A. incluido), a 

partir de la fecha de su recepción. 

TERCERO: Las partes dejan expresa constancia que en todo lo demás se mantienen 

las cláusulas del contrato original de fecha 2 de Enero del año 2008, declarando los 

comparecientes que la presente modificación forma parte integrante del referido 

contrato. 

CUARTO: La personería de don MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, para la 

suscripción del presente instrumento, consta del Decreto A1caldício N° 992, de fecha 

31 de Marzo de 2009. 

La personería de don IGNACIO CORREA FERNÁNDEZ y don JUAN PABLO 

DOMINGUEZ REYES, para representar a la EMPRESA AUTORENTAS DEL PACÍFICO 

LTDA., consta de Poder otorgado por Escritura Pública, con fecha 20 de julio de 2006, 
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ante el Notario Público de la ciudad de Santiago, doña Antonieta Mondoza Escalas, 


Rep.6540-2006. 


QUINTO: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes 


fijas domicilio en esta ciudad y se someten a la competencia de sus Tribunales de 


Justicia. 


SEXTO: El presente contrato se firma en tres (3) ejemplares de idéntico tenor, 


quedando una copia en poder de la Empresa y las restantes en la Municipalidad. 


MAURICIO JAviE TORRES BARRÍA 

ADMINISTRA OR MUNICIPAL 


.\ .. . n, -d..~ ~-
IGN CIO CORRE FERNÁNDE JUAN PABLO DOMINGUE REYESAUTO~ENTAS \DEL AclFlCO L TDA. AUTOR LTDA. 

Firmó ante mí, don MAURICIO JAVIER TORRES BARRIA, CNI RUT N° 
12.937.443-8, en representación de la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA 
ARENAS, en su calidad de ADMINISTRADOR MUNICIPAL, según consta en 
Decreto A1caldicio 992 de fecha 31 de Marzo de 009, tenido a la vista. Punta Arenas, 
24 de Julio de 2009. 

Autorizo . firmas de don I~IO CORREA FERNANDEZ, C.I.N°9.668.435-5 y de 
don JUAN PABLO IXl1INGUEZ REY2S,C.I.N°IO.199.724-3, ambos en representaci6n
de AUTORENTAS DEL PACIFICO LTDA. 
Santiago 10 de Agosto de 2009.


